
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720200012600 Ordinario Diana  Hasselbrinck 
Andrade

Corporacion Parque 
Cultural Del Caribe

08/04/2022 Auto Requiere - Requerir Al 
Apoderado De La Parte 
Demandada, Dr. Jonathan 
Arteta Ortiz, A Finde Que 
Impulse La Notificación 
Con Respecto A Compañía 
Seguros Bolivar Sa, A 
Quienllamo Llamó En 
Garantía, De Acuerdo A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Ésta 
Providencia. 

08001310500720220009200 Ordinario Mónica Patricia Diaz 
Gómez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Colfondos

08/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Mantiene En 
Secretaria Por Cinco Días 
Para Subsanar

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

8b2123c6-5f47-40f8-9186-79ee3d645aff
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08001310500720200026800 Ordinario Orlando  Hernandez Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

08/04/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tener Por Contestada La 
Demanda Por Parte De 
Colpensiones Y 
Colfondossegundo: Fijar El 
Día El 26 De Julio De 2022 
A Las 9:00 A.M, Fecha Y 
Hora Para Celebrar La 
Audienciaestablecida En El 
Artículo 77 Del Código De 
Procedimiento Laboral Y 
De La Seguridad Social Y, 
Deser Posible, La De 
Trámite Y Juzgamiento 
Señalada Por El Artículo 80 
De La Misma Normatividad, 
Cuyacelebración Será En 
Plataforma Virtual. -
Tercero: Téngase En 
Calidad De Apoderado De 
Colfondos, Al Abogado 
Jonathan Artetaortiz, Y 
Como Apoderado De 

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Colpensiones Sa A 
Soluciones Juridicas De 
Lacosta, Y Sustituta A La 
Abogada Grace Mendoza 
Ahumada, Para Los 
Efectos Y Finesexpresados 
En El Poder 
Conferido.Cuarto: 
Comunicar Por El Medio 
Más Idóneo Posible A Las 
Partes Y A Sus 
Apoderados

08001310500720220008900 Ordinario Rafael  Palma Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Sociedad 
Ad Ministerio De Fondo 
Pensiones Y Cesantias - 
Porvenir S.A.

08/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Mantiene En 
Secretaria Por Cinco Días 
Para Subsanar

08001310500720200002600 Ordinario Williams  Sanjuan 
Garcia

Transportes T.E.V. 08/04/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tener Por Contestada La 
Demanda Por Parte De La 

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

8b2123c6-5f47-40f8-9186-79ee3d645aff

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Lunes, 18 De Abril De 2022De57



Demandada Transporte 
Tev Sassegundo: Fijar El 
Día El 11 De Octubre De 
2022 A Las 8:30 A.M., 
Fecha Y Hora Para 
Celebrar Laaudiencia 
Establecida En El Artículo 
77 Del Código De 
Procedimiento Laboral Y 
De La Seguridadsocial Y, 
De Ser Posible, La De 
Trámite Y Juzgamiento 
Señalada Por El Artículo 80 
De La Mismanormatividad, 
Cuya Celebración Será En 
Plataforma Virtual. -
Tercero: Téngase En 
Calidad De Apoderado 
Principal De La 
Demandada A La Abogada 
Claudialievano Triana Y 
Como Sustituto Al Abogado 
Alex Camargo Pereira, 

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Para Los Efectosy Fines 
Expresados En El Poder 
Conferido.Cuarto: 
Comunicar Por El Medio 
Más Idóneo Posible A Las 
Partes Y A Sus 
Apoderados.

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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